
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos Y de igual Jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VIS TOS :  

Resolución Municipal N° 163/2009 

á1 1.8 de m.ayo de 2009 

La Solícilud de Adiudicación rie terreno de propiedad dcfi ni tiva, formulada por el señor 

Bernabé A nagua, ubicado en ln UV-150, Manzana 13, Lote 3; !J, 

CONS IDERANDO/ 

Que, mediante Ordewrnza Municipal No. 23/81 del 23 de junio de 1981, el Gobierno 
Municipal establece el perímetro del riren expropiada y la Resolución Administrativa 
N"101/85 del 12 de febrero de 1985 identifica las propiedades comprendidas por los alcances 
de ln precitado Ordenanza Municipal, entre las cuales se encuentran los terre11os de la Flia. 
Amnrlia ubicndos en ln denominada CaFwdn Pailitas que comprenrle parte rle In UV-150, 
UV-147 1¡ UV-146; terrenos indemnizados n los sá1ores Jesús Arandia 1f Gloria Vargas 
Ál"uarez y se encuentran debidmnente registrados en derechos Reales bajo la Matrícula No. 
7.01.1.05.0010466 a nombre de la H. Alcaldín Municipal de Santa cruz de ln Sierra, con 
u nn supP!:ficie inicial de 110.3 77,52 mts2 de la cual se desprende el lote 3, Mz. 13, UV-150, 
objeto de la prescn te adjudicación. 

Que, los Informes de la Dirección General de Desrrrrollo Territorial y de la DirecCÍÓil de 
Gestión Catastral súialmz que el lote 3, Mz. 13, U V-150 se encuentra ocupado por el seiior 
Bernabé Anagua V se encuentra en áren de uso mixto, tal como lo cert�ficn el Plano de 
Ubicación y uso de Suelo No. 12763 Z 1isndo el 03 de junio de 2008. 

Que, el Certificado de Contnbilidad del 12 de febrero de 1998 acredita que el serlor Bernabé 
Anagua hn depositado la su111a de $bs. 600.000 (seiscientos mil 00/100 Pesos Bolivianos), 
en feclw 22 de nbril de 1 985, por concepto del vnlor del terreno, a la cuen tn 4063 de Fondos 

en Custoriia de la H. Alcaldía Municipnl, del Bnnco Central de Bolivia . 

Que, la fnspecciÓH Ocular de Predw realizada por el Departamento de Tierrns y Á reas de 
Equipamiento Social del 16 de diciembre de 2008, al igual que el informe Técnico No. 95/98 
del 15 de abril de 1998, cert�fícan que en el lo te 3, Mz. 13, U V -150 existen meioms y que el 
imnueble se encuentra lzabitado por el seilor Bernabé Anagua y su fnmilia. 

Que, en ·uirlud al derecho propie tario que el Gobierno Municipal de Sa11.la Cruz de ln Sierrn 
tiene sobre el terreno del wal se dPsprende el lote 3, Mz. 13, UV-150, se recomiendo que se 
dicte Resolllción Administrativa disponiendo la adjudicación del terreno 11 favor del señor 
Bemnbé Anagurz . 

POR TANTO: 

El Honornble Concejo Municipal de Santn Cruz de la Sierra, de conformidad n lo normado 
en la Ley N° 2028 de Mllnicipalidades y otms normas conexas, en uso de sus legdimrzs 
atribuciones, en Sesión Ordinaria defechn 18 de mnyo rie 2009, dicta la presente: 

RES OLUCIÓN 

Artículo Primero. Se npnteba ln Mi11uta de Tmn4erencia de terreno en propiedad 
definiti7.m u .fir('or del sciior Benuzbé Arwgua con cédula de identidad No. 178461 O Tj., el 
mismo que está ubicado en la zona Plan Tres Mil, en la U V-150, Mz. 13, lote 3, rie esta 
Ciudnrl, con unn supelficie de 300 nzts2., según plano de uso de suelo, terreno que se 
desprende de una superficie mayor registmdn en las o_fícinas de Derechos Reales bajo la 
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Matn'cula No. 7.01:1.05.0010466 a nombre ríe la H. Alcnldín Mzmicipnl de Snllta Cruz ríe 
In Sierra de feclza 03 de junio de 2004, comprendido en la expropiación rfisp11esta por la 
OrdeJLanza Municipal N° 023/81 y por haberse cmzcelarfo el valor total del terreno según 
certificado ríe depósito Bancario efecturuio en fecha 22 ríe abril de 1985, a ln Cllenta No.4-

063, Fondos en Cllstodia por el importe ríe $bs. 600.000 (Seiscientos Mil 00/100 Pesos 
Boliz1ianos), deposito l�{ecturzrfo por el seiior Bemabé A nagua. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo Mllnicipnl, queda encrzrgarfo de la e¡ecución y 
cu mplimien lo de la presente Resolución M llll icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA.SE. 

Lic. DAE� efselda Murloz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. 1 Jugo Enri LiLambralla 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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